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 Nº PROCESO 
MAGISTRADO 

PONENTE 
MEDIO DE CONTROL DEMANDANTE 

 

DEMANDANDO 

FECHA DEL 
AUTO 

ACTUACION 

1 
70-001-23-33-000-2021-00015-00 RCA PERDIDA DE 

INVESTIDURA 

  FERNÁN BRAVO CABRALES Y 
ORLANDO RAFAEL MERCADO 

VALETA 

 INVESTIDURA DE PAOLA ANDREA 
TOUS BERTEL, COMO CONCEJAL DEL 

MUNICIPIO DE SAMPUÉS - SUCRE, 
PERÍODO 2016 - 2019 

09-02-21 

SE INADMITE LA PRESENTE DEMANDA, 

POR LAS RAZONES EXPUESTAS. SE 

CONCEDE A LA PARTE DEMANDANTE, UN 

TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS, PARA QUE 

CORRIJA LOS DEFECTOS SEÑALADOS. 

2 
70-001-23-33-000-2020-00244-00 TJC 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

INTERCONEXIÓN ELECTICA S.A. 
E.S.P. –ISA 

MUNICIPIO DE LOS PALMITOS 10-02-21 

SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES Y AL 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, POR 

EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS, PARA QUE 

PRESENTEN POR ESCRITO SUS 

ALEGACIONES FINALES 

3 
70-001-23-33-000-2021-00016-00 TJC PERDIDA DE 

INVESTIDURA 

FERNÁN BRAVO CABRALES Y 
ORLANDO RAFAEL MERCADO 

VALETA 

VILMA ELENA ÁLVAREZ REYES, 
CONCEJAL DEL MUNICIPIO DE 
SAMPUÉS (SUCRE), PERIODO 
CONSTITUCIONAL 2020 – 2023. 

10-02-21 
SE ADMITE LA DEMANDA 

4 
70-001-33-33-009-2017-00009-01 TJC REPARACIÓN 

DIRECTA 
 HUBERTO JOSÉ RUÍZ PÉREZ Y 

OTROS 
NACIÓN – RAMA JUDICIAL – FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN 
10-02-21 

SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 

INTERPUESTO POR LA DEMANDADA 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL EN CONTRA DE 

LA SENTENCIA PROFERIDA EL 28 DE MAYO 

DE 2020, POR EL JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE SINCELEJO, EN LA CUAL SE 

ACCEDIÓ PARCIALMENTE A LAS SÚPLICAS 

DE LA DEMANDA. 

5 
 70-001-33-33-008-2019-00156-01 TJC 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
JORGE DEL CRISTO PÉREZ HERAZO 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN- 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 
DEPARTAMENTO DE SUCRE – 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

10-02-21 

SE REVOCA EL NUMERAL PRIMERO DEL 

AUTO DE FECHA 30 DE JULIO DE 2020, 

PROFERIDO POR EL JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

SINCELEJO 

http://www.tribunaladministrativodesucre.gov.co/


6 
 70-001-33-33-004-2016-00069-01 TJC 

EJECUTIVO LUZ ESTELA ALMANZA PAYARES 
E.S.E CENTRO DE SALUD SANTA LUCÍA 

DE BUENAVISTA (SUCRE) 
10-02-21 

SE CONFIRMA EL AUTO DE FECHA 1º DE 

AGOSTO DE 2017, PROFERIDO POR EL 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

7 
70-001-33-33-002-2020-00062-01 EJTN 

NULIDAD ELECTORAL 
ORLANDO RAFAEL MERCADO 
VALETA 

DECRETO NO. 069 DE 26 DE MAYO DE 
2020 “POR EL CUAL SE HACE UN 

NOMBRAMIENTO EN PROPIEDAD EN 
CARGO DE GERENTE DE LA EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO E.S.E CENTRO DE 

SALUD DEL MUNICIPIO DE COLOSÓ” 

 

SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 

INTERPUESTO POR LA PARTE 

DEMANDANTE, EN CONTRA DE LA 

SENTENCIA DICTADA POR EL JUZGADO 

SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE SINCLEJO, EL 18 DE SEPTIEMBRE DE 

2020.-  SE CORRE TRASLADO A LAS 

PARTES POR TRES (3) DÍAS, PARA QUE 

PRESENTEN POR ESCRITO SUS 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN.  VENCIDO EL 

ANTERIOR TÉRMINO, SE CORRE 

TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO POR 

CINCO (5) DÍAS PARA QUE PRESENTE SU 

CONCEPTO. 

8 
70-001-33-33-002-2020-00009-01 EJTN 

NULIDAD ELECTORAL 
ARISTÓFANES GUTIÉRREZ 

MERCADO. 

 ELECCIÓN DE LA SEÑORA BERTHA 
MARINA FLÓREZ GÓMEZ, COMO 
PERSONERA DEL MUNICIPIO DE 

COROZAL. 

9-02-21 

SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 

INTERPUESTO POR LA PARTE 

DEMANDANTE, EN CONTRA DE LA 

SENTENCIA DICTADA POR EL JUZGADO 

SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE SINCLEJO, EL 24 DE SEPTIEMBRE DE 

2020. SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES 

POR TRES (3) DÍAS, PARA QUE 

PRESENTEN POR ESCRITO SUS 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN.  VENCIDO EL 

ANTERIOR TÉRMINO, SE CORRE 

TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO POR 

CINCO (5) DÍAS PARA QUE PRESENTE SU 

CONCEPTO. 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 295 DE LA LEY 1564 DE 2012 (CODIGO GENERAL DEL PROCESO) Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES 
DECISIONES, HOY, ONCE (11) DE FEBRERO DE 2021, Y A LA HORA DE LAS 8:00 A.M, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN (1) DIA. SE DESFIJA EN LA 
MISMA FECHA A LAS 6:00 P.M. 

 
GUSTAVO D´LUYZ MANOTAS 

Secretario 


